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301 CS2021-008677 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO 

Bogotá D.C., 
    
Señor (es) 
JHON FERNANDO LOPEZ BOTERO  
Carrera 45 No 169 - 81   
Bogotá Cundinamarca 
 
Asunto:Remisión de la(s) copia(s) de la(s) Resolución(es) 
 
Respetado(s) Señor(es):  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitir copia de la(s) Resolución(es) proferida por la 
Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S.; de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 de la ley 1708 

de 2014, Por medio de la cual ordena: 
 

• Resolución No 0038 del 13 de enero de 2021, Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden 
judicial de devolución de unos activos”. 
 

Lo anterior con el propósito de comunicar el contenido de la misma en las formas y requisitos establecidos en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y dar cumplimiento a las 
comunicaciones ordenadas en la citada resolución.  
 
Sin otro particular la Sociedad de Activos Especiales S.A.S queda presta para absolver cualquier inquietud. 
 
Cordialmente, 

 
GLADYS CRUZ BARRERO  
Coordinadora GIT de Asignación y Recuperación de Activos y Cumplimiento de Órdenes Judiciales  
 
Anexos: Resolución N°0038 del 13  de enero  de 2021. 
ELABORÓ: Alma Mahecha  
APROBÓ: Gladys Cruz Barrero 
ARCHIVO:  301.82.20205772021789-01  
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